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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.  

   
    

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 
No. de edición del mes: 5 Ciudad de México, miércoles 7 de octubre de 2020 
 
 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Lineamientos en materia de 
seguridad y vigilancia de la Vía General de Comunicación Ferroviaria del 
Servicio Público de Transporte Ferroviario de pasajeros y carga en el 
Sistema Ferroviario Mexicano. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 97. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones y 
condiciones a las cuales deben sujetarse los concesionarios y asignatarios del 
transporte público ferroviario de pasajeros y carga del sistema ferroviario 
mexicano, en materia de seguridad y vigilancia de la vía general de comunicación 
ferroviaria en el Sistema Ferroviario Mexicano. 
 
Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 183. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 
10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo 
V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido 
el día de hoy fue de $21.4507 M.N. (veintiún pesos con cuatro mil quinientos siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 
 
 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29300/DOF%2007102020.pdf
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Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 186. 
 
Acuerdo SS/22/2020 por el que se modifica el Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para adicionar el numeral 11, en la fracción III, 
inciso a, del artículo 50, e incorporar un último párrafo al artículo 132. 
 
La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 188. 
 
Nota Aclaratoria al Acuerdo Específico E/JGA/40/2020 relativo al Acuerdo por 
el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para 
el ejercicio fiscal 2020. 
 
En la página 3, en el primer párrafo del Acuerdo Único dice:  
 
Único. - Se reforma el Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras 
Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 
2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de 
dos mil veinte, en la fracción IV del artículo 22; artículos 24, y 25, así como los 
Anexos 1, 2, y 4, para quedar en los siguientes términos:  
 
Debe decir:  
 
Único. - Se reforma el Manual de Remuneraciones de las Personas Servidoras 
Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 
2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de febrero de 
dos mil veinte, en la fracción IV del artículo 21; artículos 24, y 25, así como los 
Anexos 1, 2, y 4, para quedar en los siguientes términos: 


